
MEMORIAL.
Y  D I S C V R S O  L E G A L  
del D o& or D on V afco  Arias de C on  
treras y V aluerde, Clérigo presbyte

ro, natural de la Ciudad del Cuz
co, en los Reynos del 

Perú.





Señor.

m m  O S puertos Eclefiafticqs,atend¡en 
i í 'lP lI l t  rto a la Dignidad de los Saccrdo- 
J l l | g §  tes quclos han de ocupar,y a la cóf 

tumbre antigua de la Iglefia, aun
que fe reciben debidamente,no íe pidehonefi 
tamenteiporquelos que íe equiparan eii hon
ra , y .Mageftad a los Reyes, y los exceden en 
oficio,dan baxa de íi en pedirlos, quartdo aun 
para ocuparlos auian de fer for^ados.La varie 
dad del tiempo,y el concuríb de fugetos, ha ca ' 
lificado por genero de foberuia rccebir, fin 
auer pedido,no fin apoyo de las diuiñas letras} 
pues el mifrno Dios có entera noticia de nucí' 
tras necefstdades, quiere que el defpacho íca a 
fuetea de memoriales, y peticiones. EÍ défeo 
de huir efta nota, fin caer en la de ambicioío, 
me ha obligado a tomar por medio, Cifrar nal 
pretéfib en folo repreíentar en efte difcurío.y 
memorial los fúdametos juridicos q V. M í tic 
ne de hazerme merced de vna de las Dignida
des de la Iglefia de Lima, ó del Cuzco, verifi
cando en mi perfona los que en genera! íe han 
alegado harta aqui en fauor de los naturales de 
las Indias,con otras razones particulares,que 
indiuidualmcnte militan en ella, no fin ílilir- 
me las colores al roftro,dc que en el citado de 
Sacerdote,que íe elige por mayor retiro, me 
obligue,no tener oficio,ni beneficio alguno, a 
hazer relación de mis meritos, hurtando a vn 
luiímo tiempo,alamodeftiaeI hazer publica 
la juftificació,ya la alteza deleitado,dar niueí- 
tras de necefsidad enel,como en otro cafo cali 

A feme-

VlftM.m Lu’btrftQu¿ÍA
j f  j e  t > a n j s y t f j e x  

lio,ibi: Quídamen un
boncjld accipiant
mea petuntur, bp non peti
pru/íari /olent> l . i .a l  

~de origine ‘uris:
bientem efíe ad rj af-

JuméiíduniyFilon Iud, de 
HñmñV.ibi: Ex bis reías 
iuxta legis iudicium Sacerdotes
¿equiparar! honor Cyac
Regibus.

Ioamies Cbrifofl
•■¡.tu [ía. Sacerdotium Prihct* 

patas ejlipfo etiam Pjegno 'éeilé 
rabiliusytc matus• 

loann.b.cap.i.petiteyfé) ac* 
cipietisk



Efdras 8 . erubui petere & 
Qfege auxilium , <ts ae.¡nites qui 
defenderent nos ab mimico tn 
Yia^qui dixeramus P̂ egî  manus 
iDctnofiri efl fuper omnes qui 
qujrunt eum in bonitate•

Cafiodonis lib.%.i6» fi mili tu 
dinemftorum falixVena cufio- 
d it,{?  hinc efl > quod melius ag
ri oj cicur elt^iffe nobilem quam 
fic iffe  foelicemfq u ia  ifte com- 
momtus per Veterum fe fa ñ a  cu

j i  odit, ille exemplum non habet 
ruf i  quod fecerit*

Paul. ad Timotheum i .  re~ 
cor dationem accipiens eius fidet 
quae inte non fiHa^quae habitauit 
primum in auia tua L oyde , frj 
matre tuayEunice certusJum au 
tem^quod ffrj in te.

Lt.honor 14 %$.honoribu\.jf* 
de muneub.i?honoribus fttie mu 
nertbus gerendis cum quaeritur 
imprimis conjtderanda cfl.perfo- 
na eius, cui defertur honor , fiue 
muneris adminijlratio, iterum 
origo natalium: cuius di Hi ratio 
efljim ilcfibt f i  mil e gignit.

(DoElor nobilis loannes de So- 
lor^anO) Pereyra lib. 1. cie iur. 
Indiar.cap.fn . numer.5. p f  ye 
alta d e f ceret haec nout orbis de- 
tettio conuerfio%p f  fubiugatioy 
de qua in fiperioribus egimus'y 
per fe  fola fufficere poffetjvt fem  
piternis ad memoriam titulis><ty 

mo^

rcmejatKc.dHemaftlliSacfit.lote Efdras la fa- 
grada Efcritura.

Primer fundamento.

A nobleza de vn preten ibr,ibn prendas tan
íeguras del acierto de fu elección, que tuuo 

Caíiodóro por mas íeguro. eícoger al noble 
para la.honra,que leuantar a ella dichoíaméte 
al que no lo es, y da la razón en el empeño en 
q íe halla el q encierra en fus venas íangre no 
blede nodeídezirdelagloriade íus progeni
tores,de cuyos exemplos carece el que no los 
tiene,y obra por los propios; San Pablo aten
dió a lo mifmo,quando tuuo por cierto,que la 
feede fu Diícipulo Timoteo no flaquearía en 
ningún tiempo,y hazia en apoyo deíucer
tidumbre,argumento de la lealtad y fee que tu 
uo fu abuelaLoyde,y fu madre Eunice,focado 
por legitima coníequencia la duración en la 
fee de quien venia de antecedentes tan leales 
el derecho ciuil en el retrato que liaze de las 
perfecciones que fe han de mirar en los que 
han de íer promouidos a honras, y Dignida
des,aunque en primer lugardiípone íe atienda 
a la períbna,y a la iufíccncia,pu(o luego en íe- 
gundo.la nobleza del nacimiento, trafladan • 
do de Ariftotiles la razón natural,de que lo íe 
mejante engendra fu femejante.

Documento es efte que paífa precepto, y 
obligación,quando con la íangre concurren 
fornicios de padres, y abuelos. Mayormente 
los hechos en el defcubrimiento,y paziíicació 
délas Indias, cuyos meritos nunca encareci
dos baftantemente íi íe han de regular por la

honra



honra que del! os re ful tó¿  la Corona de Cafi- 
tilla,y a íus grandes,y poderofos Reyes no tie 
lie títulos, ni éftatuas la memoria, que no fe 
empleen debidamente en fus loores, pues por 
‘efiácaufa entre todos los Monarcas del muh 
do ié les deue,y da la prelacia, como lo íacan 
por condufion los Autores que han eícrito ío 
bre ello. Si por el prouecho dieron vn Reyno 
a  V.M.que fuera de íer vna parte del orbe.ma 
yor.mas fértil,mas rica que las otras tres, tie
ne los manantiales del oro, plata, metales, y 
perlas que íe reparten por el mundo con tanta 
puntualidad a dar íu fruto,que parece faltarán 
primero agua en las fuentes, y  plantas en la 
tierra,que falte luteíoro. Luego coníequen
cia es legitiína que a los hijos deílos nobles, 
por naturaleza, beneméritos por herencia, y 
capazcs,por aueríe dado al trabajo de los eftu- 
.dios,es julio los leuante V .M . a los mayores 
pucftosdcíii Corona, aumentándolos de ri
quezas,)'horas,para qaísi a vn mi fino tiépo 
•tegapremio fu virtud, y gratificado la memo 
ria de quié viene en la atenció de fus méritos.

Los de mis pallados fueron tales en aquel 
tiempo,que cali todos paternos, y maternos 
murieron en íeruicio de V.M . como confia 
de los papeles que íe han vifto en el Coníejo.

Franciíco de Valuerde.y don Fray Vicen 
•tedeValuerde,hermanos,que en compañia 
del Marques don Franciíco Pizarro pallaron 
•a las conquiftas del Piru,deípues de auer íerui 
do ambos,el vnocon tanta ventaja, que íe le 
encomédó el primer repartimiento que íe c5 
quiftó a los Indios que tocaua al dicho Mar
ques,como a Capitán generahy auiendo veni

do

monimentis configna debeant, 
nomina Catbotuorum
Ferdinandi, is  Ehfabet Caroli 
Quinti Imperatoris i?
max/Pbilippib'eciidi,T  
Quarti, ptfi11.4.5. 
ptitdillis auiloribus concludunt
potentifsimts,(fi 
pantte <2{egibus, ac 'Dominis - 

f ir n ,  hei bac de caufa inter reli
cuos totius mundi %{egts 
locum deberi.

Idem 'obi fupra adiecla bac 
Cuarta totius mundi 
Tona relicuas format omnes magni 
tudme O bertate,^  diuitys * 
perat. Et inferius: E t to
Cue locis auro, argento, metallit 
omnibus, ac gemmis ¡juibuslibet 
abundantibus.

O/óriusde d{egis 
ne tib. i fo l .  184, 
iorumfuoruTee/figtjs mji/terint, 
iS  in /ludium Oer laudis
incubuennt ¿cuum cf  >
in fidem, i s  amititiam recipiar, 
multi/jue opibus, f¿) ornamentis 
augeas: IS debitis premis af(i~ 
c e s , f i  eorum memoriam a cui* 
bus generati funt profi



do porProcufadot general de aquel Reynoa 
dar qucnta de fu Eílaüo al Emperador Carlos 
Quinto de glorióla memoria; murió de buel- 
ta,robado deFranccíes en la mar,y el otro fie- 
do Obiípodc todo el Piru, y auiendo íeruido 
en la promulgación del Euangelio,como en íu 
conquiíh,afsiento,y pacificación murió ama 
nos ele los Indios.

Don Franciíco de Valuerde Montaluo,1 
Cauallero del Orden de Santiago, hijo, y ío- 
brino de los íiifodichos.deipues de auer íerui-» 
do en la rebelión de Franciíco Hernández Gi 
ron, halla que íe hizo judicia del, yen los de
mas motines,y en el afsiento de las alcaualas 
que por orden del Virrey, Marques de Cañete 
entabló en la ciudad del Cuzco,y donatiuos q 
dio,y pidió por fu orden, y en todas las demas 
ocafiones de fu timpo,le mataron en vn reze- 
lo de motín,y alzamiento en la dicha ciudad.

Don Pedro Arias de Auila, hermano de 
don luán Arias de AuilaCondedePuñoenrof 
tro.deípues de auer íeruidode Coronel,y Ca
pitán de Infantería en la conquifta de Oran, y 
hecho los grandes íeruicios que reficren las 
Coronicas dé las Indias eníuconquiña, y def 
cubrimiento,y en particular el del Piru,hecho 
por fu orden, y por fus Capitanes Pizarra, y 
Almagro,murió íiruiendo oficio de Gouern a 
dor,y Capitán General del Reyno de Tierra- 
firme.

Rodrigo de Contreras,Gouernador,y Ca
pitán General de Nicaragua,deíjiues de auer 
íeruido en aquel oficio,y enla pacificación de 
las guerras ciuiles del Piru,murió en Lima fin 
gratificación de fus íeruicios.



El Capitán Antonio de Vlloa,Cónquifta 
dor,y Poblador anfimiímo del Piru, de fpues 
de auer íeruido con gran lealtad en todo lo q  
íe ofreció en fu tiempo,íiendo Capitán de ca« 
uallos del campo Real,le mataron alancadas 
los tiranos en la batalla de Guarina, de quie  ̂
nes ion nietos,y herederos, don Franciíco de 
ValuerdeMaldonado,Cauallerode la Orden 
de Santiago, y doña Mclchora de Contreras 
Vlloa mis padres.

De lo qual fe figue,que fi aquellos que por Je ^  ^  uh ^
foía fu virtud fe hazen beneméritos en vna Re fum.
publica,debenferpreferidosen los oficios, y Bat.rtjittutm tdtfp.t. i . 
cargos,por rigor- de judicia, como lo tienten i»
comunmente los Sumidas que,van citados al mjl. i'Jlnby
marjen, con quanta mas razón lo detíen íerr zhjl***
aquellos en quien fe halla circundancia tan 
fubida de mérito;

Segundo fundamento.

L  A naturaleza es tan fauorecida de. todos 
los derechos»^ defde el naturahy el diuino, 

hafta el Canonico, ciuil, y Real 5 parece que a 
porfía le lian vedido de priuilegios jyaunque e f 
tos íe han tepreíentadó a V.Magedád con 
miiy íolidos fundamentos en la noticia gene- 
raljdelos que en el Piru deuen gozar de fu in
munidad por el Doctor don Luis de Yetan» 
curt, Chátredela íanta Iglefia de Quitó,y va 
modrañdo la experiencia,el buen efecto que 
há tenido en íu católico zelo, y en la judifica* 
ció del Coníejo,parece que en los indiuiduos 
particulares,como cocurré tantos,ytan aucrt 
tajados a las pretenfiones,fe ofrecen dudas , q¡

B fi

i



Gregor. Pontifex cap.
fit 18. q. i .  non extraneus eliga
tur , n ji de eadem Congregatio
ne.

Núm . cap. i . tollite ( 
(Dominus ad Xloyfen ) fummam 

Vniuerjk Congregationis pliorii 
Ifraelper cognationes, i s  domos
piastis' nomina Ji
q u i i f e x u s  ejlfnafcúlinia h>ige- 

fimo anno} ( J  fupr, t s  omnium 
"Dirorum fortium ex l/rael,(tj nu 
merabitis per turmasf
Aron,crnntijuc "D

f m a J T r i b u U M ,  ac de 
metationibus fuisi

Tnjli.lmp.de t i u r .§ .  
ad alendos proprios liberos quam 
alienos.

Xiarqjib.i.gubernat, ChriJ}, 
■ap.io.

fi Tolo íe determinaren por los mótiuos gene
rales que en fauor de los naturales íe han re* 
prefentado, no quedarían menos agrauiados 
algunos,que fi fe hallaíTcn preferidos por eftra 
ños de otro Reyno.

El derecho Diuino lo da a entender en la 
inftruccion que dio Dios a Moyícn para el go 
uierno de íu Reyno, en que deípues de auerle 
mandado hazer padrón de todos los hijos de 
Iírael por íus caías,llegado al repartir los car
gos,y oficios,mandó que los Principes, y jue* 
zes que auia de eligir en cada Tribu,fuellen o- 
riginarios della,y no de otra.

El derecho natural, primero en tiempo, 
en dignidad,yamplitud a los demas , lo mucf- 
tra claramente en íii inclinacion.Larepublica 
á qüié por jufticiá deueV.Mageftad íatisfazer 
en los oficios que prouee en ella, mas deíeá 
íuílétar íus propios hijos,que los ágenos, que 
aunqueTea hermana de las otras, y todas fean 
hij as de vn miímo Reyno,tiene la obligación 
del padre,qíiépor jufticiá dcue alimentar loá 
propios,y por caridad los agénos.Los oficios 
y beneficios publicos,íi bien fe inftituyeron pd 
ra premios de virtud,y letras,con cuyo pretex 
to íuelen gozar los eftraños loque no merece 
los naturales, la intención en primer lugar 
no miró tanto a efto,conió al focorro,y íatifi 
facionde la república,que aunque la vna, y la 
otra fe compadecen,y íuelen concurrir pocas 
vezes,no íe puede creer,qüe.pudiendo concur 
rir juntas íe dexc de pretender los fines de en* 
tra mbas,porque fuera graue íu íentimiento, 
y muchos los inconuenientes que de lo con
trario íe fisuieílen. ;,
i t n



A
Gregor .cap.obi tum 6 1

monemus/raternitate 17 
nullum de altet a eligi permittat 
E cclefa .
Celcfi, c.nullus 63 .di/?, n quit 

de-aliena ■ Ecilefia eligatur /su
beat enim pnufquifqu

fu e  militia tn Ecclefta qua

En el derecho Canonico fon innumera- 
bles !ós lugares que apoyan efta verdad» porq 
tómo propio etvlas materias Eclefíafticas,có 
la inmemorial experiencia de íii importancia, 
han deíeádo los Pontifices y Concilios hazer 
firmeíu obíeruancia. San Gregorio amohefi- 
ta,que ninguno de vna Iglefia íe elija para o- 
tra. El Pótifice Geleftino dize lo miímo,yaña efficta
de,que cada vno goze en íu Iglefia el fruto de ‘etatem m 
fíls trabajos,y nadie íeatreua a pedir merced a ‘ lU
deuida a otro. El Papa Gregorio en la proui- 
fion de la Abadía vacante, tiene por eftraño al 
que no es de la meíma Congregación. Hono. 
rioTercero añade,que no ay razón alguna que 
hagalicíto.quelos Clérigos de vn Obiípado 
íe prefiera a otros, y condena el hazerlo cótra 
Ja honeftidad,y conftituciones de losíantos 
Padres. Las Bulas de León Dezimo, Sixto 
Quarto,Nicolao Segundo,y otros que refiere 
el dicho don Luis de Betancurt,prueba lo mifi

Honor.cap.fn.de 
gri.quidam P  retí tú  Ecclefarii 
tua

■Clericos de
injiituere non , attendi
tes igitur ad eius nulla 
cerecum f t
er a fandorum mfiita

HIO. ’
La razón que dan, y las conueniencias fon L .mEcclefjsf.de Epifc. <?

tales,que harta el derecho ciuil quifo entraren 
el apoyo dellas,prohibiendo los Emperadores 
Honorio y Arcadio,que los Clérigos no íe or 
denen de otro lugar,que de aquel donde eftu- 
üiére la Iglefia.

Doftrinaes efta,que quando no apoyara 
fü credito y importancia los derechos referi
dos,con íblo el Real de Eípaña,y el municipal 
délas Indias,nohizicranfalta» pues fuera de 
otras leyes y pragmaticas, en dos déla Parti* 
dá»y en pocas mas palabras de cada vna,íé ha
lla cifrada toda fu difpoficion y obíeruancia: 
la vna dize,ante dé los fuyos que de los áge

nos,

Ai.



Oricnd'icd4$ . de i 571 .que es 
la $ j it , iz M .z .r e c o p .

Cédula de ix.dclunio de i j 38 
lib.^jecop.Ind.orden fql.^o^*

Plin lih .ié .c a p .t^ . Omnium 
arborum fo lia  quotidie ofcitant 
a t  filem  interiores partes tepe 
f it r i^ c .

Autb.babita, C. ne filius pro 
patre^quis emm eorum non vufce 
returyjni amoreJcientix exules, 
&/c.

L ip fu s  ad Germán. C? 'Galh 
ep iftqS . Sicut arboribus quarü 
propria d o s ^ f  finit f  fructum 
fe r  re ¿ ti amfolia Didemus ¿tiam  
/loresyidem t n f u d t j s ó r n a me  
tum babent, ac fofcune prAter 
nudum illum prudeneifyaut f a - 

pient i je fru ítum .
In prooem .injl Imp. § f n %¡ E t  

Dos metipfis fie eruditos o fen d í«. 
te-¡Di Jpes Dos pulcherrima Jo 
ne at coto legitimo opere per letlo 
pojje^ettam nofram rempubíica 
tn partibus eius credendis ¿uber 
nare.

hos,fi los puede auer: laotra’eleucn'primera
mente de los hijos cíela Iglefia,fi los Üuuieré,á 
tales que lean para cllo,é fino de los otros que 
íeande aquel Obiípado.

No lo da a entender menos claramente 
V.M .en fus ordenanzas,y cédulas Reales,que 
ion el derecho municipal de las Indias, pues 
en ellas tiene mandado,qué los Virreyes y O- 
bifpos informen de los fugetos capazes y be
neméritos de fus Iglefias, para premiarlos en 
ellas.

T ercero  fundamento.

L O S  puertos publicos,afsi Eclefiafticos,co-: 
mó feculareSjíehan con los fugetos de le

tras qué aípiran a ellos, como el Sol con las' 
platas,cuyos efeéfos fon correlatiaoSjen ellas 
el pedir el aumento y fruto de;fus hojas, y en 
el la obligación de dar el abrigo y calor necéf 
fario para que los configa a fu tiempo, como* 
dixb PÍimó. Y la razón es,porque expueftos a 
las inclemencias del dcftierrdde íus. cafas,cul 
tiuados del trabajo,y fatigados dél defvelo,c5 
otras injurias perfórales, que fon ya natufaé 
les en fu eíhdo.fon como,arboles,que planta-, 
dos en las Vniuerfidades.deípues dé auer parta 
dó'Iá pnmauera dé los años en las hoj as de los 
libros,ylas flores de fus continuos exercicios» 
adquieren vn derecho reciprocó de pedí ry rc- 
Cebir por jufticiá el fruto, y los puertosde cu
yas cíperancas íc: vale el mefmo derecho en el 
proemio de íus leyes, para combidar al cfty- 
dio dellas.y a la profefsion legal,que.tan fea y 
amarga es lin efterequifitó: a que.anfimifpiQ

parece



Cafioior.lth.Variar, 14»
Exeunt a nobis dignitates relu

centes quafi aJóle ni na

parece que han atendido V .M . y íus glorio 
ios progenitores con los délas Indias, en 
las cédulas que para erteefeéto há librado, 
verificando fu promeífa con tantasMitras,
Placas,y dignidades como falen por inflan 
tes de fias Reales manos. De que hallo vn 
viuo retrato en aquel farnoío Rey Theodo 
rico,que como refiere Cafiodoro, íe alaba- 
ua de que fialian de íus manos las Dignida
des brillando como rayos del Sol,para que Jira  o r é i s p a r t e ¿«/po
la jufticiá guardada rcíplandecieíle en la par dita íujhtia. 
te de íu orbe.

Parece que tuuo preíentcs las que V.M . 
ha dado a los fugetos del Piru, que mas pro 
priamente falen brillando juftificacion que 
las de Eípaña:porque aquella parte dé íuOr 
be remoto de íu viña, y fus plantas tan difi- 
tantes de íus rayos,liazen en los puertos ref 
plandecér con mas íiibidos realces fujufti- 
ciajmayormentc en aquellos que por fioli- 
citarla han pallado tantos mares y trabajos 
hafta poneríe a'los pjesi dé V .M . De los 
Gentiles cuenta Clemente Alexandrino, 
quedauanal Sol vna mifteriofay obícura _ _
difinicion, llamándole cadena que faje de
las aguas déla mar,que para efte propofito ,cr.
con lo que dize el Real Profeta Dauid en el ad a i
Pfalmo ciento y tres,explicado por vn Au- 3, .
tor moderno,parece viene clara. Salio el Aguado Societatis le
Sol,dize,y predio a los hombres en fus Co /«"> cap. j .
legios,y los faco de íii caía,y obligo a la ta-
rca,&c. Cadena es fenor la palabra Real,
que nos aprifionó en los primeros años en
losColegios.y en el trabajo délos eftudios:
cítanos facó de nueftras cafas,metió en las:

C  mares,

L íb . 8. EJlrom. Vinculum intelli 
getisex aqttis ñiatints.

Ortus congregadf



Cafiod, in epift. Nutriunt pro
rutorum exempla , wec quifquam 
efi qui non a i  munerum Jumma 
nitatur afcendere , quando irre- 
muneratum no relinquitur ¡quod 
confuentia tejle laudatur.

‘P au l.ep ifi.i.ad  Corintb.TSLa 
qui arat in f i e  debet a ta re^ qu t  
trutirat tnfpefruHus percipien- 
di.

Lib.^.hift.A gath, Animorum 
Vis heuetatur cti re ¡publico dig
nitates altjs conferri finitiut\nec 
honoribus extolluntur hq quos la 
borajje confpiciunt. 
Celf.d.cap.nullus ¿3. difiintf. 
Habeat cninrtnufjufquefruttii 

fu<z rnilttt¿e in Ecclefia tn qua 
fuam per omnia officia tranfigit 
otqtem .ln  aUenafiipUia mini- 
mi alter obrepat^arc.

inares,y facó dellas, enfartando los traba
jos en fus eslabones,jufto es que la que haf. 
ta aquí ha fíelo prifion * fea trofeo de det 
canfo.

Quartó fundamento.

L A S  Repúblicas y ciudades íe alimentan 
con los excmplos del premio,}’ no ay al

guno en ella que no procure aípirar al tro-, 
no de las dignidades, quando halla fentado 
en el al que juftamente las merece,como di 
xo Cafiodoró.-fiendo efte íeñuelo tan anti
guo para el trabajo,que ni el que ara antes 
dé íembrar,ni el qüe trilla defpucs delega-' 
do, darían paílo fin eíperan^as del fruto: y 
como el dé los eftudios es ocupar puertos, 
no ocuparlos el qué trabajo, y floreció en 
cíperan^as,feria general deícaecimiento pa 
ra los que fueron teftigos de lo vno y de lo 
otro.

Y á efto miró el Papa Geleftino,quan
do maridó,que cadavno tuuieffe el fruto deJ 
fu trabajo en aquella Iglefia,donde pafso íit 
edad por todos los grados y oficios conue- 
nientes a la íazoride cada tiempo . que aísr 
íe-entiende aquella palabra, 

ficia , y que alos eftipendios y mercedes de-i 
uidas a eftos, no íe atreua a afpirar o tro : y 
la razón es,que eftos lugares finólos ocu- 
paften,quando no todos, parte dellos, por' 
premio dé virtud y letras,a la villa de lósq 
la conocen , diera gran ocafion a la ocioíi- 
dad,y en poco tiempo íe poblaran las E.epu 
blicas de fugetos ignorantes, porque la ex-'

perienda



per'cncia ha probado, que no ayefpucla pa 
ra ruiuar el natural, y inclinarle al trabaxo 
del i iludió,y vida reformada,como la efpe» 
ranina del premio, en que la mefma repúbli
ca, a quien V.Mageftad deue fatisfazer cñ 
efta parte en conciencia, es mas intereña» 
da que los mefmos particulares que pueden 
afpiraraellos.

Quinto fundamento»

A Los Colegiales de los Colegios mayo
res fon tan deúidos los oficios, que pa

rece lo tiene ya íecebido la coftumbre por 
derecho de fucefsion,fundando en cada Be 
ca vn mayorazgo:y aunque no ha meneftcr 
elle gra acierto mas prueba que el derecho 
inmemorial que há adquirido aíerprpucy 
dos condignamente,íegun fus letras,y la ex 
perienda de los eminentes fugetos que de» 
líos han íalido a gouernar la República,ha- 
ziendo en fu credito firme la importancia 
de fu elección,tiene otras, que quando no 
mi obligación,mi interes mchaze referir al 
gunas.

De las auejas dize fan Ambrollo, que 
fon tan codiciofas del trabajo,que co emu
lación vnas de otras hazen preíidio de fus 
colmenas,peleando por el premio,cómo fi 
lo que haze la vna,íe loqui tañen ala otra, 
y fiendo tan debiles en la apariencia,fon gi
gantes en el aliento para trabajar con tan
to ze!o,que fi bien alguna ocioía la apartan 
de fu comunidad, como fi eftuuiefte defoo- 
mulgada,y el Eípiritu Santo la llama argu-

men»

Marc¡ue\d.l¡b,0 )tifi&útt%
ilb.l.cap.to,

Lib.\ 0
ac labor ¡ofefume operatur.
Lib. $.Hexameron,cdp

deas Omnes cenare demunere.
Augufe.in benedi

fet robore infirmi ingentes áni
mos angufeoferuát nipefibre.

Lib.^.de bife. Soctdi 
ocio/as>ac defides pello ápL

bus mora efe.



tProu.ú.tDiJce, quemólo ¿trgu- 
mento/a efl q̂uam ca/inm)g/Pe- 
xwjlum opus fácil.

Imperatoriam \ía:efatem  
non foíum armis decoratam.

D .autb. habita , C. ne filius 
pro patre Vitamfuam multis pe~ 
ncults exponunt ¡fé)  auihfmts 

fiepé bominibus[quod grabiterfe 
rendum efi ) corporalis miurias, 

fin e caufa perferunt\
Cap.chantatem t i .q .z A u -  

¡him eftpot lili confequanturfii- 
pendium 5 quipro tempore Juum 
commodare reperintur ob/equiü> 
í?  probat Val ene uel a de ftatns% 
ac belli rationep.tuconf.1%mu
tuer, Sz.cumfequentibüs.

L ,.\ £ *d e  aduocatMuerfiul, 
ñeque enhn folos ncflro Imperio 
militare credimus illos qui g la-  
dijVcTjpets toracibus nituntur» 

fed  etíampduoca11 miIjtant nam 
que caufarumpatronéese,

L . i *C*eodem.iubemusi ttaqj 
a epofiTurnfrdfáññm offciti 

Unumquemque eorum qui tnpr¿ 
fen ti fuñe, fc) pofiea matriculis 
re<VumJiroten¡porefuerint infer - 
ti el an ís imi prnni oTdimsCom- 
mitts per f u i dignitate quate- 
niíSyS tempore~l¡uietis fiuclum  
preetelitorum laborum conjeqnan 
titr.

mentofa, y manda aprender della la her- 
mofura de fu obra.

Auejas fon los Colegiales que con glo 
rioía emulación de fus ingenios en los 
mas debiles años de fu edad labran el pa
ñal dé la fabiduria de las flores de las letras 
con tanto zelo del trabajo,q fuera de tener 
por cóftitucio ec'nar de fi al q no íc inoftra 
re muy viuo en cl,hazé de füsColegios pre 
íidios de letras,donde pelea por el premio, 
y íiruen aV.M.no con menos meri tos que 
los íoldados en las placas mas fuertes,pues 
fuera de lo vulgar,de que los vnos, y los o- 
tros merecen igualmente,conftituyendo 
con la miíma igualdad,quando no con ven 
taja el común de la República, el derecho 
verifica en ellos las mifmas inclemencias, 
deílierios,pobreza,peligros,y calamidades 
que en los íoldados, por donde los juzga 
dignos de que configá el premio defus hazar 
ñas. Y aísi refiere de los Abogados que no 
militan con menos gloría que los íoldados-' 
con fus arnefes,y efcüdos,por donde obtu-> 
uieronaquel famoío decreto del Empera

dor Anaítaíio,en que mandópor ley,que de; 
pueftócl ofició,aísi los nreícntés,como los 
que en adelante íe haliaílen en fus matricu
las gozaílen la dignidad de Códcs de la pri
mera claíe,dándo por razón, d fer jufto go 
zen en el tiempo de la paz,y quietud el fru- 
tode los trabajos paífadós.

Execurado le vemos,íeñor,cada dia en 
los Colegios, y Colegiales de Eípaña,con 
tantas Placas,Mitras,y Dignidades,como 
dignamente ocupan,de que los del Real,

mayor



ma' ordel Piru,donde fui Reflor, y Cole
gial odio años,fe puede hallar con juila em 
bidia por no dezir fentimicnto, pues qtian- 
do no fueran en esfera dcColegios iguales, 
y 1c juzgaran por infimo,y aun por hormi
ga en fu rcípeto,-en íu mifrna diminución, 
pudiera fundar ventaja, porque íi es hormi 
ga,y ellas,como cuenta lan Ambrollo, fie- 
do tan pequeñas tienen aliento,y ófadia pa 
ra colas que íobrepujan fus fucrcas,y co
mo notó lan Gerónimo, no miden el traba 
jo con el cuerpo,fino con el aliento,y el co 
ra$on.Quien vee vn Colegial paliados los 
trabajos del etludio arrojarle en ellas' ma
res, venir de dos mil y quiniétás leguas por 
tcmples,ydeílemp!es,y rieígos euidentes 
déla vida a vna pretenfion incierta,jüílame 
te dirá, cum f it  exigua maiora v i ¿bus 
det pero reíponderan ellos con Seneca, 
midiendo los peligros con el aliétó,no nos 
acouarda la dificultad, ni dexamos de. em
prender las mayores,porque en fi lean difí
ciles,mas antes porque lo fon las empren
demos. Mucho lo es pretender igualdad, y 
aun fuera atreuimiento en concurfode Co 
legios tan grandes, y fujetos tan eminetes, 
pero fiel entrar fi quiera en parte, le ha de 
regular por la común'esfera de Colegios, 
en que conuicnen todos los que fon de vna 
miíma profeísion,como’quedá apuntado* 
la mifrna tienen ellos que aquel, y cafi con 
iguales ceremonias, y conílitucioncs. Si 
por lo particular del miímqColegio,funda 
cion,y dotación de V.M.es aquel con titu
lo de mayor > por honra y merced que en

D íus

7

L t l .é ,  flexant'. 4.
fit exigua maiora 
In pira Match. Videoformicari} 

gregem ferre  onera 
corfora.

Seneca mepifi.io^.Non quia 
difficilia funt audemus,fed audi 
mus,quia difficilia funt»



Grego .Na.tn laude najtli,
•Hitannatura poterit 
indique perfcfta,i?Jad fumnum 

proueFta "Virtus omnium is a qui 
bus procrean ¡atque tnjhtut 
fignari debel. 
ID.'BernardinoBeltran 
u ara j npanegyrico laudem Co
mitis de Chinchón.,

T itus L ib .E o  impendi laborem 
ybt bonos ¡fg) ¡emolumentum/pe-
ratur.

fus Reales cédulas fe ha hecho de llamarle 
tal,con que por ningún Patronazgo, ni fon 
dación de los otros ,deue juzgarle interior, 
fiendo el mayor de los mayores fu vnico 
patrón,y fundador.

Si por los hijos que ha produzido, que 
fon la loa,y el credito de los moldes donde 
aprendieron fu inftituto, como dixo ían 
Gregorio, proporcionando la naturaleza 
delReyno.y fus pocos premios,quando no 
baften los grandes fugetos que refiere en íu 
panegyrico curiofamcntedon Bcrnardino 
Beltran de Gueuara, el poftrer parto tiene 
V.M.en efta Corte, y con fer yo el menor 
dellos,en ocho anos de Colegial, y vno y 
tres meíes que fui Rcítor,afcendi a los gra
dos de Licenciado yDoótor con tan riguro 
ío examen,y luzida oftentacion,que por co 
ía memorable lo declaran los teftigos que 
examino de oficióla Real Audiencia de Li
ma en la dicha información. Regente las 
Cathedras de Vifperas de Leyes, y Prima 
de Canones,con igual oftentacion,ymayor 
concuríb de eftudiantcs, como anfimiímo 
efta aprobado,y dcfpues de auer exercitado 
el oficio de Abogado de la Audiencia, con 
examen ante el Virrey,y Acuerdo,me nom 
braron por Auditor general del mar del 
Sur,como todo confta de la dicha informa 
cion. Con lo qualdeípues de auer pallado 
tantos trabajos y mares,me hallo a los pies 
de V.M.para dezir con Tito Libio,que allí 
pufeel trabajo, donde feeípera la honra/ 
el premio.



Fundamento Texto.

J7 L concurfo de los preteníores íe ha de 
graduar íegun la naturaleza de los ofi

cios,y es fin difputa que en los Ecleíiafticos 
ha de fer la graduado por los meritos de ca 
da vno,donde la j ufticia diftributiua, entra 
decidiendo la queftion de los Teologos,y 
Iuriftas,fobre íi la elección fe ha de hazer al 
mas digno,excluyendo al menos digno, en 
que la reíblucion de los vnos,ydc los otros 
es conforme a la del facro Concilio de Tre 
to,cuyas palabras quitan qualquierduda, y 
aun las efpera^as al digno,quando cbcurre 
jc5 mas digno a quien da la Prelacia debaxo 
de pecado mortal co todo el fcquito de los 
Idemas D olores de ambas chafes,ligando 
la obligado en ambos fueros interior, y ex 
tenor. Lo qual parece,que confirma,aun. 
que con rudeza la mifrna razó natural,por
que fi V.Mageftad fe ha con la Dignidad,o 
Prebenda,como padre que la ha de dar efpo 
fo,no es de creer, que pudiendo eligir para 
ello al mas noble, y rico, quiera emplearla 
en el que no lo es tanto.

Las partes que hazen a vno mas digno 
en concurfo de dignos,fon las conuenien- 
cias de idoneo, quando concurren con las 
de digno, q fon, virtud,méritos,y letras,en 
que generalmente fe conftituyen capazes, 
como lo decide el Concilio, dando la razo 
con agudeza vna gloífa del derecho canoni 
co,porque bie puede íer que todos ícan ían 
tos,y no todos idoneos paraelPontificado, 
y como el ferio confite en la vtilidad publi

ca,

Conc.Trii.fefs. 24. Je refom • 
f ,M , Hortamur 1 iJT monte Jan*  
8a\fynodusflt sn prtmts memine 
riñe mbil fe  a i  D ei gloriam^ ÜT 
populorum falutem Atilius pojje 
facereyquamfi bonospaflores 
Ecclejicegobernada idoneos pro 
monere Jludeant'jeoJ.jue ahenis 
pacatis communicatis morral1- 
terp ec c a r e^ c.gy ibi Barbaja*

Molina depnmeg. h b .i*  c.f*
Arcbid.gJ Sutrius ni cap.con- 

flitu tis 46 J e  appellat, i  ouar. 
in reg.peccatum^p. 2 .§ .7mu,4. 
G reg.Lope^ ts altj.

E x  Theologis DiuJThom.i%  
í.</.6 $.ar.\.Soto hb. i.d eiu fl. 
gjiur.cj ¿.art.i.concluf.ü . A - 
^orp .id ib  6 cap-1 $.7.1. L e f.  
h b .i.d e  iufl.cap.14.. dub. 13» 
t s  14.Nauar.lib.1ule rcfl.c .i. 
num.no.Sayrus, Layman^Sil 
u e fíe r ^  altj.

In d.Conctl.Trid. loco 'obi fu~ 
pra.Sonospaflores-i^J Ecclefiá 
gubernanda idoneos.

Glof.^.tn c .i.i^ .d ift . E tom - 
nes/untjancliynon tamen omnes 

funt idonei ad Tapatum.



Cap.X'íZ'd'jJ'Eligaüir 
J e  ipjius Eccle fue grem fi repe
ritur ¡doneuSiifc.

CaJlod.I¡l>.^,t>ar,cap.i^.
Meritafuv nenint bom  appeten
t ia  inju
rt¡ potefl menTTmxefía. copwfcr, 
in tpfis conatibus ¿era laiipueí-
cmttfHíi meritorumj>t ¿efumptio 
rabia non iubantur, ’

ca,y conueniendas cíe la IgJefia>no es agra- 
uio que efte requiíito no fe halle en toc os, 
por íer particular del idoneo quehadeíer 
preferido,como anfimifmo lo d ccide el de
creto del Papa Nicolao.

Dotftrina es efta, que aunque el peníar 
íé verifica en m i, me pudiera obligar aíc- 
guirel conícjode Cafiodoro, que dize, que 

_.no ay cofa que tanto aliente a defear y pe
dir,como el merecer condignaméte lo que 

-fe pide,y que los méritos íemucftran en el 
aliento con que fe reprefentan. No es mi in 
tento prefumir los mios desvanecidamente 
grandes,porque no ay otros mayores, qua 
do los del menor fugeto(cafo que lo huuie- 
l*a)de los que afpiran a eftas dignidades me 
hazen ventaja,fino íblo cumplir con la obli 
gacion que nos corre a todos los de vna- 
meíma pretenfi5,de repreíéntarlos aV.Mi 
a quien lolo toca el calificar los de cada 
vno.

Idonco me lia hecho íeñor,de vna de las 
Dignidades de Lima,ó del Cuzco,íu funda 
ció, mis eftudios,y mi propria naturaleza, 
aquella por íer erección en lo materia!,y l o  
eípiritual de mi tio el Obiípo don fray Vice 
tede Valuerde,quelofuede todo el Piru,y 
leuantó ambas Iglefias: y deípues de auer 
íeruido a V.M.como queda referido,fue el 
primero que eftampó la Fe con fu íangre, 
muriendo a manos de los Indios, cuyos or
namentos fe coníeruan oy, y pudieran por 
reliquia en la del Cuzco.

Entre las grandezas de Aaron quenta 
la fagrada efcritura,qucla ropa Sacerdotal

que



que el fe puío, jamas íe la virtió hombre q 
no .fucile íu descendiente: jurta quexa pudie 
ra formar quic firuió como Aaron,que no 
lo merezca vn benemérito de fu fangrCjq 
aunque las dignidades,y el Sacerdocio de la 
ley de gracia no fe heredan,como en la ley 
.vieja,la atención a efto trae coníigo vn pre 
íiipuefto, y fundamento de piedad, que vie
ne a íer obligatoria en el Principe, confor
me a derecho,}' a las doctrinas del margen, 
Jo qual no es obligación forcofa,porque c5 
fifte en gracia,ni es pura gracia,porque con 
fiftc en jurta atención a lo precedente, có
mo dixo Baldo.

Mi naturaleza ymiconaturaleza, aníi 
xniíino me haze mas idoneo que a otro. A- 
quella, por auer nacido, y fer bautizado en 
la Iglefia del Cuzco,donde mis padres tie
nen íu vezindad,y cuya meía Capitular fufi- 
tcntan fus haziendas, y las de fus deudos, y 
actualmente efta corteando con fu renta la 
de los demas Encomederos la nueua fabri
ca de aquella Iglefia. Efta por auerme cria
do en Lima defde edad de doze anos, ocu
pando catorze en los Colegios de ían Mar 
tin,y ían Felipe,y los demas en Cátedras, y 
los oficios,y grados de D octor, RcCtor, y 
Abogado,como queda referido. Y ambas 
por el exemplo publico de los que vieron,y 
entendieron mis luzimientos, para que ib 
alienten a ellos con las eíperan^as del fru
to que ven coníeguido.

Las miímas Repúblicas en común,de 
Lima, y del Cuzco, me haze mas idoneo,

E  pues

Ecleftajl.4 j.  |¿.

L.i. $. permittitur, Vbiglof,
(ST 'Bart.ff. de a quond. 
a■/li.^om a.conf.n.num  j 

uet. conf. 1 701. núm. t i .  Vol./y, 
jBernard. Lauren. de 
Q^ev.cap.i i . i t u m .i l .

Bald.¡n cap.
primo núm. 6 . dep 'V r.t-. 
lat. H am  qui a vinculum
tjl cotraclii.nÓ ejl mera 
f í j  <juta ex boiUjiate debetur non 
ejl inera¿ratia.



3.V{e¿um,t>Ertmicomedetes 
in menfa tua.

%*f{egum&. Tu comedet pa
nem in menfa meaf,

Cafiod orus lib. 5.
djgiutates conferenda probabili 

dilatione librantur, ne magna 
"viíejcant cumjtmul omnia
tur.

'Mune aurem cum re omnia 
tía agmine comitentur, nec dejit 

’ímirfuod prodicatur it
conuenit luJUtio cum tu

copiofa

jpues como queda probado,deue V.M.íátíf 
fa7.erlas en conciencia , porque auiendo re
mitido a efta Cor te vn hijo de las prendas 
que en efte- memorial fe han representado, 
fino le ven con notoria medra, como alen
tará a los que alia tiene, ni corteará fus eftu 
dios : conveniencia que fi faltaílen las de
mas,fobraua para efto.

La obligación aníimiímo,en que V .M . 
íehalladedaríátisfacionalos íeruicios de 
mis paíTados,y a veinte y ocho mil peíos de 
plata.con que mi padre,y abuelo le han ícr- 
uido en fus mayores aprietos , me haze 
aníimiíino mas idoneo. Del Rey Da-* 
uid quenta la íágrada Eícritura,que mando 
al Rey Salomon fu hijo, dieííe de comer áf 
íii propia mefa a los hijos de Beíelay,pot? 
vn gran feruicio que le auia hecho en tiepo 
de necefsidad,y a Miphibozet por los íerui- 
cios de Ionatas fu padre,le mandó comieD 
íe perpetuamente en fu méíá. Si es jufto q  
coma en la Capitular de íu propia Iglefia' 
quien tiene las miímas razones, ellas mi í-‘ 
mas lodizen.

Y aunque las Dignidades,de que V .M . 
haze merced,ha íido jufta reíolucion fe den 
a peíb de tiempo, y que vayan afeendiendo 
con dilación proporcianada a las mayores 
por las menores,como lo dá por documen 
to el gran politico,y SenadorCafiodoro,íe 
ha de entender efto con diftincion , como: 
por expreíTas palabras lo aduierte el miíino 
Caíiodoro,porque quando los meritos íe 
aprcíuran,y como en efquadron acompa-



10
ñan a vnfujeto,concurriendo en vno lo q 
íédiuide enmuchos)tocaala jufticiá Real 
premiar con liberal grandeza los que arro
jó el trabajó,y la naturaleza con abundan- 
<iá,y afsi concluye con eftas elegantes pala 
bras. No íe ha de guardar Con Vos el orden 
■de medras,y aumentos que fe obferua con 
los demas,él que fube poco a poco es, por- 
-que ííi virtudnó Je da el pie para fubir mas 
alto,poco a poco,y paflo a paftb íube al pife 
mío quien no fe apercibe con colmo de me 
recimientos, vücftra buena dicha íe ha puef 
to de vn falto enla cumbre,y a períbna que 
nació con tanto,no fe le fatisfaze, fino es 
con lo fumo. Y puefto,que como dixo Pli
nio en íu panegírico, que las mercedes no 
íé han de calificar,y ennoblezcr a fuerza de 
'dificultades,y dilaciones, fiendo V .M . oc- 
ceano,a quien há buelto las que ha hecho a 
mis paflados en los íeruicios que fe han re- 
preíentado,jufto es que vfe de fu grandeza 
en premiar los mios, efperando el mifmo 
reconocimiento que dellos ha tenido.

Para lo qual a V.M.fuplico humilmen 
te íé firua de pallar los ojos folo por la refi- 
puefta que el Licenciado Andrés Baraona 
de EnzinillasFifcal de la Audiencia de Li
ma dio a la citación de la información que 
de oficio hizo la dicha Audiencia, fobre lo 
contenido en efte memorial, que efta pre- 
Tentada en el Confejo , y es del tenor fi- 
guiente,como parecerá por ella.

* D. ‘T).Vafeo Arias 
de Cofreras y Valuerde.

copiofa bonajfotulerts [uberrime 
íe repleat munificentia principa«
iit.

Ñon enim btc ordo crefcendi 
pobisyguimultisefl p  aulatim pro 
uebj mediocris putatur ejje Id ir tu 
tis^dü morottus aynofcitur» quod 

fu b  lebitate prepara tur : Saltu 
qupdamje teñdit p f ir a  profperi- 
tasfolaque Jmfeclio d^obts <ju¿ 
ritur cum Cobijen m multan afean 
tu r . ___

Tltniut in panegyrico ad T  ra 
janum benefietjs futs nonnulli com 
m en dationem ex difficu líate cap- 
tantgratiores honores accipienti- 
busfi prius illos de/peratio3 aut te

Tfáccatus in Tanegyrico a i  
Tbeodojium, Sicut enim qui cü~ 
Ha ambit occeanus aquas^quas fu 

gerit terris recipit d terris f i  quid 
quid manat d Trincipe redundat 
tn Trtncipem#

Refp.



Refpuefla del Fifcal.
£  I  Fifcal dize,que conoce al Doftor don 

Bafco de Contreras, y-le ha viíto hazer 
muchos actos publicos en razón de letras, 
y fu pcrfcna,y calidad,letras, y mucha vir
tud,quando no tuuiera tan grandes ferui- 
cios de fus abuelos,merece,que fu MageC 
tad le haga merced de lo que pretende,y ju f 
ticia.

Licenciado


